
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO, META

PROCESO
CAUSANTE
RADICADO

: SUCESiÓN
: LUIS ALFREDO HERNANDEZ ARDILA
: 2019-00133

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintiséis (26) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Téngase por agregado y en conocimiento de los interesados el oficio
proveniente del Banco Falabella.
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PROCESO : SUCESiÓN
CAUSANTE : LUIS ALFREDO HERNANDEZ ARDILA
RADICADO : 2019-00133

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO, META

INFORME SECRETARIAL.yillavicencio, 12 de septiembre de 2019. Al Despacho

el presente proceso informando que aparece petición pendiente por resolver.
Sírvase proveer.
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintiséis (26) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

En atención al memorial que antecede, OFíCIESE a la DIAN a fin de que

expida a costa del señor DIEGO JAVIER HERNÁNDEZ GUERRERO quien fue

reconocido como heredero del causante LUIS ALFREDO HERNANDEZ ARDILA

mediante auto de fecha 29 dé abril de 2019, las declaraciones de renta de éste de

los años 2014 a 2019, lo anterior para completar la documentación solicitada por

esa entidad a fin de que expida el respectivo paz y salvo. I

Que la parte interesada acredite el diligenciamiento del oficio.

Igualmente, se pone de presente lo solicitado por' el apoderado en el párrafo

4°, a la cónyuge sobreviviente para que' indique lo que corresponda ..
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